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Señores socios; una vez más tengo el agrado de poner a vuestra consideración 
el informe de las gestiones realizadas como administrador de la compañía en el 
ejercicio del año 2014, gestión  que con la ayuda de hombres y mujeres que 
formamos nuestra empresa seguimos manteniendo nuestro prestigio, de ser los 
pioneros en la modernización del transporte urbano de la ciudad de Quevedo, 
la administración en todo momento trabajó apegado a la Ley del Derecho 
societario y nuestro Reglamento en unión del directorio y el señor Juan Zamora 
Guerrero comisario de la Cía., Nuestra prioridad la atención a todos los 
problemas presentados tanto en lo administrativo como con sus accionistas, 
entre las gestiones realizadas el gobierno nacional instalo las cámaras del 
transporte seguro y la compañía  los contadores de pasajeros, nuestro 
programa de capitalización para el cambio de vehículos es un éxito, los 
ofrecimientos de las autoridades autónomas descentralizadas luego de varios 
años de gestiones, hoy se cumplió con la extensión de vía a la Virginia y el 
asfalto de la línea 2. Subsidio del transporte la constancia de varios viajes a la 
ciudad de Quito ante la ANT hoy hemos conseguido se apruebe la última cuota 
del gobierno que corresponde a los meses de enero a mayo del 2014. Entre lo 
positivo de la administración el ingreso del señor Guido Jácome Herrera ha 
causado malestar por la forma de su ingreso y su comportamiento  al patrocinar 
reuniones para solicitar la destitución del gerente, situación que lo rechazo 
porque este tipo de acciones no llegan a mi persona, pero si lesiona a la 
compañía que con tanto esfuerzo y sacrificio se fundó y que tengo la honra de 
dirigirla desde su fundación con el respaldo mayoritario de sus accionistas, si 
hay accionistas que no están de acuerdo con la administración, el Art. 213 de la 
Ley de compañías faculta al, o, a los accionistas que representen el 25% del 
capital social podrán pedir por escrito en cualquier tiempo, al administrador o a 
los organismos directivos de la compañía, la convocatoria a una junta general 
de accionistas para tratar los asuntos que indiquen su petición, recordándoles 
además que el derecho al voto está en proporción al valor pagado de sus 
acciones. Caja común programa de gobierno en marcha y satisfacción para 
quienes formamos la compañía estamos cumpliendo estrictamente con la 
capitalización para el cambio del nuevo parque automotor a nombre de la 
compañía. Traspaso de acciones, 20 de noviembre del 2014 con acta de 
cesión, el señor Daniel Sánchez Álvarez  traspasa los derechos del título 44 de 
cuatrocientas (400) acciones del Número 49.401 al 49.800 ordinarias y 
nominativas de 0.04 centavos de dólar cada una que equivale a $ 16,00  a 
favor del señor Guido Benjamín Jácome Herrera.  25 de noviembre del 2014 
con sucesión de bienes de quien en vida llamo Daniel Ecuador Burgos García 
se traspasa los derechos del título 7 de quinientas (500) acciones del Número 
7.501 al 8.000 ordinarias y nominativas de 0.04 centavos de dólar cada una 
que equivale a $ 20,00  a favor del señora María Clemencia Santamaría 
Acosta. Gestión económica.- En el ejercicio una vez más funciono la 
austeridad, el presupuesto cumplió con su objetivo y tenemos el siguiente 
resultado financiero del balance entregando a todos los señores socios en su 
oportunidad, activo $ 188.039,59 Pasivo 188.039,59 Estado de pérdidas y 
ganancias, antes del pago de impuestos y utilidades trabajadores $ 6.337,75 



resultado que en el punto aprobación de balance general, detallare con cada 
uno de los anexos que reflejan el estado financiero de la compañía, los mismos 
que fueron revisados por el señor Juan Bautista Zamora Guerrero, comisario 
de la compañía, quien actuó con responsabilidad revisando toda la 
documentación que dará a conocer en su informe.  para concluir, dejo 
constancia de agradecimiento a todos los señores directivos  quienes en todo 
momento cumplieron con las gestiones realizadas en la compañía, hasta aquí 
el informe  que pongo a vuestra consideración. 
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